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BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2025
										Exp. 2025/178

Base 21. Ayudas a grupos políticos de este Consell Comarcal 
De acuerdo lo dispuesto en el artículo 73.3 de la Ley de Bases de Règimen Local, los grupos políticos comarcales tendrán la següent assignació anual:

·  FIJO: 60 € /por grupo/por mes
·  VARIABLE : 20,53 € mes por cada consejero/a comarcal

Los pagos se realizarán 2 veces al año, semestralmente por el importe que resulte de dividir por 2 el importe anual que le correspondería a cada grupo político comarcal. Caso que haya cambio de adscripción de algun miembro de un grupo a otro, o algún miembro que pase a tener la condición de no adscrito, se calculará el importe del grupo afectado con una proporción por días.

Forma de justificación: Se deberá presentar una memoria explicativa de los gastos con la relación de éstas, donde consten el concepto (factura), el importe, la fecha de pago, la forma de pago (transferencia bancaria).Caso que se justifique kilometraje: declaración de kilómetros con indicación de la fecha y el lugar de destinación.
· Gastos propios del grupo político (dietas, kilómetraje, material)
· Podran hacerse aportaciones a partidos políticos, que se deberán de justificar con la transferencia bancaria y con el documento recibo de éste.
Plazo de justificación: se deberá presentar antes del 15 de enero del ejercicio siguiente. Caso que no se justifiquen los gastos se deberán devolver el importe no justificado correctamente.

En el caso de cambio de mandato, y teniendo en cuenta que la legislación del régimen comarcal, la constitución de los consejos comarcales a principios de julio, es realizrá la liquidación del importe por un semestre y se deberá de justificar antes del 15 del mes siguiente.

En caso de disolución del grupo político per cualquier otro motivo se realizará el cálculo prorratando por días la fecha de disolución y se deberá de justificar antes del dia 15 del mes siguient.
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